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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., catorce de febrero del dos mil veintitrés 

 

La solicitud de amparo de pobreza elevada por Aleyda Montoya, deberá ser 

inadmitida aplicando por analogía el artículo 90 del Código General del 

proceso, por las siguientes razones: 

 

El 10 de noviembre del año inmediatamente anterior correspondió solicitud 

idéntica a la que hoy es objeto de estudio y conforme a aquel legajo, se tiene 

que el 21 de noviembre siguiente, le fue asignado apoderado en dicho trámite.  

 

Así entonces deberá precisar la razón del presente pedimento, para evitar la 

duplicidad de actuaciones judiciales. 

 

A más de lo anterior, precisa que requiere el proceso en virtud que en cualquier 

momento puede fallecer y pretende que otra persona sea quien haga las veces 

de representar a su hija. 

 

Se aclara que los fines de la Ley 1996 prevé la Adjudicación Judicial de Apoyos 

para la realización de actos jurídicos de la persona con discapacidad, por tanto 

deberá indicar de manera somera cuáles son los actos jurídicos en los cuales 

su hija requiere tal apoyo e informar el domicilio de ésta pues es la que 

determina la competencia del proceso que ha de seguirse en el futuro. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia Quindío,  

 

RESUELVE 

 

1.- Inadmitir la solicitud de Amparo de Pobreza formulada por Aleyda 

Montoya, por lo expuesto em la parte motiva del presente auto. 
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2.- CONCEDER el término de cinco (5) días, contados a partir de la fecha en 

que reciba notificación de la presente providencia, so pena de rechazo.  

 

NOTIFIQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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